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PARTE OFICIAL.
1.ª sección . ~  M INISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora, ( Q. D. G.) 
y su Augusta Real F a m il ia  continúan sin 

novedad en su importante salud en el 

Real sitio de San Ildefonso. '

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Consejero .Real en clase ele ordinario, 
á D. José Caveda, Director general de 
Agricultura , Industria y Comercio. . , 

Dado en San Ildefonso á siete de 
Agosto de mil octiocientós *citicuenta y 
tres. “ Esta borricavo dê Éa Rbalmaíio.==» 
El Presidente dél Consejó de Ministros- 
Fjuncisco^ b Lrj^ íMc . ,

MINISTERIO RE FOMENTO.

 REALES DECRETOS.

En atención á las especiales circuns
tancias y conocimientos que distinguen á 
D. Ramón de Echevarría, Jefje de segunda 
clase del cuerpo de caminos, canales y

Suertos, Vengo en nombrarle vocal de 
IlReál Consejo de Agricultura, Indus

tria y Comercio^
Dado en San Ildefonso á veinte y siete 

de Julio dé mil ochocientos cincuenta y. 
tres.=EsTÁ r u b r ic apo dr  l a  R e a l  m an o . •=  

El Ministro de Fomento -  C lau d io  M ó y a n o .

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda 
á D. José de Hezeta. Director general de 
Obras públicas,, quedando satisfecha del 
celo,é.inteligencia conque ha desempe
ñado este destino, y prometiéndome uti
lizar Rus servicios en tiempo oportuno;

' Dadoen San Ildefonso ¿sietede Agos
to de mil ochocientos cincuenta y tres.=* 
E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  Real mano.«=E1 Mi
nistro de Fomento -  Agostin Esteban Co- 
l l á HTb s . V ,

Vengo en nombrar Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio á 
D. Juan de la Cruz Osés, Subsecretario 
qué ha Sido del Ministerio de la Goberna
ción y Diputado á Córtes. ,

Dado en San Ildefonso á siete de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y tres.= 
E s tá  rü b r ic a d o  d e  L *  R r a l  m a n o .= E 1  Mi
nistro de Fomento-A gu s tín  E steba n  C o -  

l la n t e s . ,

Vengo en nombrar Director general 
dD.^brgS' péblica^ á D. José liaría de Mo

ta, que lo es de Establecimientos penales 
y Diputado á Córtes.

Dado en San Ildefonso á siete de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y tres.= 
E s tá  Rubricad o  de l a  R e a l  m an o . == El Mi
nistro de Fomento-A gustín  E strbasC Co-
LLANTES. ...

M IS T E R IO  DE HACIENDA. 

 R e a l  o r d e n .

Excmo. Sr. : Según lo dispuesto en 
Real órden de 19 del corriente, incluyo á 
V. E. de órden de S. M. nota de los. pun
tos que ha de comprender la Memoria que 
esa Junta redactará con la mayor urgen
cia y con todo detenimiento; remitiéndola 
á este Ministerio acompañada de los esta
dos y noticias que se indican, á fin de 
que oportunamente puedan tenerse' pre-^ 
senles, para la redacción de la Memoria 
general con que ha de someterse á las 
Córtes en la próxima legislatura el pre
supuesto deí Estado para 1854.

El principal de aquellos puntos es el 
referente á las bases de una ley gene
ral,’ que fije con justicia los derechos.de 
todas las carreras del Estado: y al re
comendar á la Junta, por lo tanto, apli
que muy especialmente su atención á 
esté particular, indicaré que á juicio del 
Gobierno la variedad y desproporción que 
se observa en los derechos, según la le
gislación vigente, debe sustituirse por ti
pos constantes en relación con los sueldos 
y el tiempo de los servicios; términos de 
los que, salvas las excepciones que la con
veniencia del Estado y la justicia indi
quen en algunos casos, habrán de deri
varse, así los derechos que personalmente 
deben reconocerse á los causantes, como 
los que hayan de trasmitir á susdainilias.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. San Il
defonso 28 de Julio de 1853. =«*P a s t o r . =• 
S r. Presidente de la Junta de clases pa
sivas.
Nota de los punto» que ha de comprender la m em o- 
- ria  que redactará la Junta de clases pasivas.

i.° Cuánto importaban en fin de 1850 
los haberes y pensiones de las clases pa
sivas. -
. 2.° Qué aumento han experimenta

do en los años sucesivos hasta fin de Ju
nio del corriente.

3.° Sobre qué clases ha recaído prin
cipalmente el aumento.

4.° ¿Se observa que alguna de ellas 
haya tenido constantemente aumento y 
nunca disminución ?

5.° Qué causas pueden haber influido 
en este crecimiento.

6.® ¿Qué medios podrían adoptarse 
para evitar que continúe la progresión 
ascendente que se advierte en los ha
beres dé estas clases, y no se perjudi
quen lós intereses creados y los derechos 
adquiridos?

7.° No existiendo un reglamento ó ley 
general de clases pasivas, que fije los de
rechos de todas las carreras con equita

tiva proporción, ¿bajo cuáles bases po
dría establecerse?

8.® ¿Podría intentarse la capitaliza
ción de algunas pensiones»como renta vi
talicia , admitiéndose el importe en pago 
de fincas pertenecientes al Estado? ¿Bajo 
qué principios ó bases ?

9.® Y  por resultado de todos estos an
tecedentes, datos y noticias, formar un 
proyecto de presupuesto de gastos para el 
año de 1854; con distinción de lo que 
costará la Junta, y el pago de cada una 
de las clases que perciben haberes ó pen
siones, por cualquier concepto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Negociado 3.º

No habiendo tenido resultaclo alguno, 
por falta de licitadores la subasta cele
brada el dia 23 de Junio último para el 
surtido de lanas con destino al vestuario 
de los confinados, ha resuelto S. M. que 
se proceda á segundo remate de este ser^ 
vicio > bajo el siguiente
Pliego de condiciones aprobado por S, M. para la 

subasta de lanas con destino ai vestuario de los 
confinados.

15 El contratista estará obligado á entregar en 
los almacenes del presidio de Toledo, por terceras 

' partes iguales , 4500 arrobas dé lana churra , basta, 
en sucio, que serán ̂ 2259 blanca , y  otras 2250 ■’ 
parda, de buena calidad , sin broza ni humedad, 
y  conforme á las mhestras que se tendrán presen
tes en Madrid en la Dirección general de estable
cimientos penales, y  en Toledo, Guadalajara y Se
govia en las Secretarías de ios respectivos Gobier
nos de provincia.

2* A su admhiop. precederá un detenido reco
nocimiento pericial ; y  si de él aparece que la lana 
es arreglada* á las muestras’ , se librará al contra
tista el competente resguardo , cesando desde en
tonces su responsabilidad; pero si del examen re
sulta inadmisible; no habrá- derecho á reclamar 
resarcimiento de daños y  perjuicios.

3? La subasta se verificará simultáneamente en 
esta corte y  en las provincias ya citadas el dia 19 
de Agosta próximo á la una de la tarde, haciéndo
se en Madrid en el local que ocupa el Ministerio 
de la Gobernación ante el Director general de es
tablecimientos penales, con asistencia de los em
pleados necesarios y  del escribano del Ministerio.

En Toledo, Guadalajara y Segovia tendrá lugar 
en el mismo dia y hora, bajo la presidencia dedos 
respectivos Gobernadores, acompañado de un in
dividuo del Consejo provincial, y  desempeñando 
las .funciones de Secretario un'Oficial del Gobier
no de provincia, que .designe el Gobernador. Se 
procederá á la lectura del presente pliego , y  en 
seguida á la de los que contengan las proposicio
nes presentadas, reservando el nombre de los pro
ponedles. Si hubiere dí>s ó mas proposiciones igua
les, se abrirá licitación por espacio de 15 minutos 
entre los interesados en ella.

45 El tipo máximo que se fija para la subasta 
es de 45 rs. vn. arroba castella&a, y no se admi
tirá proposición que exceda de dicha suma.

5? Para presentarse como licitador en la su
basta lia de hacerse préviamenle un depósito de 
20;00Q rs. en metálico, ó 50,900 en títulos de la 
Deuda consolidada del 3 por 100.

65 Se harán los depósitos en la Caja general de 
ellos, establecida en esta co rte , y en las provin
cias en poder de los comisionados de la misma Caja, 
retirándolos los interesados luego de terminado el 
acto del remate , á excepción de los que corres
pondan á la íiiejor proposición admisible, que se 
retendrán hasta la adjudicación en virtud de Real 
órden. Hechaesta, se les devolverá el depósito á los 
licitadores cuyas proposiciones no hayan sido defi^ 
ni ti vamente aceptadas, continuando retenido el de 
aquel á quien se conceda hasta que quede cumpli
do el contrato, según se expresa en la condi
ción 11.

7.a Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados, que se entregarán con media hora de anti

cipación al acto dei reiiiite/Para exíeriíerlas- sq ob
servará la fórmula siguiente : r ' ♦ >

«Me obligo á entregar en eP presidio de Tólfcdq
• • • • .................... • arrobas- de -latía- por el preció
de.   reales vellón cada una , con suje
ción á las condiciones que expresa él pliego* apro
bado por S. M ., y  para asegurar esta proposición 
presento el documento que acredita haber hecho 
el depósito prevenido en la^cóndicion 5*»

8.a Será declarada inadmisible toda proposición 
que no se halle redactada en estos, términos y 
qué no esté acompañada del documento que acre
dite el depósito p ré v io ,ó  que contenga alguna 
cláusula condicional ó exclusiva. En la certificación 
del depósito deberá omitirse el nomfrre del propo4 
nente, sustituyéndolo con el lema de la proposi
ción. ■*. ^

95 A la proposición acompañará, con'separa
ción, otro pliego cerrado que contenga solo la fir
ma y  domicilio del proponente y  el mismo téma 
que la proposición.

1 0. Por el correo inmediato á la subasta darán 
los Gobernadores cuenta de todo lo actuado al Di
rector general de establecimientos penales, cqh 
copia del acta en que insertarán literalmente íoá 
recibos de los depósito^ y  revisión de las proposi
ciones originales que se hayan hecho; y unidos es
tos expedientes ai de la subasta verificada en Ma
drid, se adjudicará definitivamente el ‘ remate á 
favor del mejor postor. Concluido el acto de la su
basta, no se admitirá proposición alguna sobre me
jora de precio por ventajosa que Sea;

11. Si trascurren 20 dias después de comuni
cada al rematante la Real órden de aprobación * 
sin que haya verificado la primera entrega de la
nas , que* consistirá en 1500 arrobas, responderá 
su falta con el depósito: igual responsabilidad pe
sará sobre él srno realiza en los mismos términos 
la segunda y  tercera qntfega con un intervalo de 
otros 20 dias entre la anterior y  la subsiguiente', 
quedando además el rematante sujeto á lo que pre
viene el.art. 5? del Real decreto de 27 de Febrero 
ultimo sí no cumpliese las condiciones que debe lle
nar para e l  otorgamiento de la escriturado impi
diese que esta ,tenga efecto en el término, que se 
le señale. v

12. Los pagos se harán conforme se verifiqúen 
y  justifiquen las entregas., prévia la Real^órdeh 
correspondiente, y en virtud de libramiento^ ex
pedidos por la Ordenación‘general dé pagos del M¿- 
nisterio.

13. El contratista deberá hacer las entregas de 
lana del modo que previenen las condiciones 15 y  
11 ; pero hecha la primera entrega , queda á su 
arbitrio retirar el depósito de los 20,000 rs., y  de
jar en igual concepto 500 arrobas de lana, cuyo 
importe no se pagará hasta el cumplimiento total 
del contrato. ,

14. Finalmente, será de. cuenta del contratista" 
el importe de la escritura , papel sellado, y  dos 
copias para la Dirección general de establecimien
tos penales y Ordenación general de pagos.

Madrid 31 de Julio de 1853.=E l Sub
secretario, F rancisco  de  C á r d e n a s . ;

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

PAR TE  CIVIL.

La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido 
dictar con fecha 5 de Agosto las resolu
ciones siguientes:

Escribanos.

Aprobando la expedición de Reales cédulas en 
favor de los individuos y  para los oficios siguientes:

A  D. Perfecto Fernandez González, cédula de 
propiedad y  ejercicio de escribanía de Boceguillas.

A D. José María Cemet, cédula de ejercicio para 
otra .en Canjayar.

A  D. José María Valenzuela r igual para notaría 
de reinos en ArjoniUa.

A D. Antonio Martí y Tortró , igual para escri
banía en Onteniente.

A  D. Bernardo Bosque, igual para otra en N o- 
naspe.

A D. José Pereira , igual para otra en Y i-  
llalba.

Y  á D. José Treviño y  Triema, igual para otra 
en Almendralejo.



2.ª SECCION . -  OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA,
JUINAS Y FIN CA S DEL ESTADO.

Pliego de condiciones pa ra  la co n d u cc ió n , desde la 
A duana  de Bilbao á la de esla co rte , de ocho cajo
nes que contienen m á q u in a s  para  la casa de m o
neda , cuyo peso asciende á  328 arrobas.

4! La Hacienda pública subasta la conducción 
á esta corte desde la Aduana de Bilbao de ocho 
cajones de peso de 328 arrobas, que contienen 
m áquinas para la fábrica de moneda, y de cuales
quiera otros de análoga clase que se reciban en 
dicho punto procedentes del extranjero.

2? La misma satisfará el importe de conduc
ción al precio en que se rem ate, después de reci
bidas las cajas y examinado sil buen estado por 
la tesorería de casa de moneda de esta corte.

3! El precio máximo que se fija para esta su 
basta es el de 10 rs. por arroba castellana.

4? El contratista queda obligado á hacer el tras
porte dentro de los 20 dias siguientes al en que se 
le comunique la órden de aprobación del rem ate, 
ó se pongan á su disposición los efectos.

3? Asimismo se obliga á entregar los oebo cajo
nes y cualesquiera otros en el misino estado de p re
cinto y sello en que los reciba, respondiendo de 
cualquiera avería que experimenten con el valor 
de los portes; y si estos no bastasen á resarcirla, 
con sus bienes propios, contra los que se procede
rá por la via de apremio y procedimiento adminis
trativo.

6Í No se admitirán como postores sino á per
sonas de conocido arraigo, ó á las que estas garan
ticen justificadamente.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, literalmente arreglados al modelo que se 
Inserta á continuación, siendo desechadas en el acto 
las que carezcan de esta circunstancia.

8.a El remato se verificará el día 45 de Setiem
bre  próximo en esta corte ante el Director general 
de casas de moneda, minas y fincas del Estado, y 
en la ciudad de Bilbao á presencia del Sr. Gober
nador de la provincia.

9.* A la una del día se procederá en ambos pun
tos á la admisión de los pliegos que presenten los 
licitadores, y á la una y media á la apertura y lec
tura de ellos , admitiéndose la proposición mas baja 
de las que no excedan del precio fijado, para que 
recibido en la citada Dirección testimonio del re 
sultado del remate de Bilbao , pueda hacerse la ad
judicación del servicio á favor de la persona que 
haya suscrito la proposición mas ventajosa. Si en 
tre  las presentadas hubiese dos ó mas iguales en 
ambos puntos, se abrirá una licitación por pujas, 
en la que solo tendrán derecho á tomar parte los 
firmantes de aquellas, cuyas pujas se harán con 
el intervalo de cuatro minutos. Pasado este tér
mino sin hacer otra se declarará el servicio en fa
vor de la postura mas baja. Por último, si las p ro - 
po iciones admitidas en Madrid y Bilbao resultasen 
iguales, se adjudicará el servicio por sorteo, que 
tendrá efecto ante el referido Director general de 
casas de moneda.

10. Los gastos del rem ate , si ocu rrieren , serán 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid 5 de Agosto de 1853.=Aribau.

Modelo de proposición.

El abajo firmado se com prom ete á verificar por 
su cuenta  y bajo las condiciones del pliego p u b li
cado en la G aceta oficial d e .................... d e ....................
último la conducción desde Bilbao á Madrid de ocho 
cajas que contienen máquinas para la fábrica de 
moneda al precio d e ................ .rea les arroba cas
tellana.

Lugar de la fecha,

Firma del proponente.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse 
á pública subasta la conducción de varias piezas 
de maquinaria desde la ciudad de Santander á 
esta corte.

4.1 El contratista se obligará á conducir bien 
acondicionado el número de bultos de maquinaria

que expresa la nota que para gobierno de ios lict~
tadores se pone á continuación, y cualesquiera 
otros de análoga clase que lleguen á aquel puerto 
del extrangero, en el término de 30 dias, que em- 
pezaián á contarse desde el en que se le dé aviso 
de estar aprobada la subasta , ó desde el en que se 
pongan á su disposición.

2.a Formará parte de este serv icio , y serán de 
cuenta del -contratista , todos los gastos que se cau
sen en la conducción , carga y descarga , como 
igualmente toda clase de deterioro ó avería , hasta 
dejar los bultos en los almacenes destinados al efec
to en esta corto.

3t Si por faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones expresadas se irrogasen perjuicios 
á la Hacienda, esta podrá ejercer su acción sobre 
la fianza y bienes de aq u e l, con el fin de resar
cirse.

4a La cantidad en que quede rematado el ser
vicio se satisfará en la tesorería de la casa de mo
neda de Madrid tan pronto como se haga la entre
ga de los efectos.

5? El precio que por todos gastos abonará la 
Hacienda será el que resulte en adjudicación, no 
excediendo de 40, rs. por arroba , que se fija por 
tipo para la subasta, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

6? Para afianzar el cumplimiento de este con
tra to , aprobado que sea por la Superioridad, de
positará el contratista en la Dirección general de 
Depósitos la suma de 40,000 rs. en metálico ó 20,000 
en acciones de caminos ; y  en su defecto dejará en 
la Administración de, la Aduana de Santander una 
fianza ó garantía de persona arraigada y á satisfac
ción de la m ism a, que le será devuelta cuando fi
nalice aq u e l, si no hubiese motivo para retenerla.

7í Para presentarse como lidiador será condi
ción precisa el depósito que se refiere en la condi
ción an te r io r, el cual será devuelto á los interesad- 
dos concluido el acto del rem ate , exceptuándose el 
mejor postor, al cual se le retendrá hasta que, ob
tenida la Real aprobación, plantee el servicio el 
dia que se le señale.

8? Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos , y en ellas se fijará la cantidad por la que el 
licitaaor se compromete á prestar el servicio de 
que se trata. Estas proposiciones se presentarán en 
el acto de la subasta, acreditando al mismo tiempo 
el depósito mencionado en la condición 6a

9.a A cada proposición acompañarán en distin
to pliego, también cerrado y con el mismo lema, 
otra con la firma y domicilio del proponente.

10. Para extender las proposiciones se observa
rá la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar Ja conducción de los 
bultos de maquinaria desde Santander á Madrid
por el precio d e    reales arroba , bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en 
estos térm inos, ó que contenga modificación ó 
cláusulas condicionales , será desechada.

11. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, 
se extenderá el acta del rem ate , á fin de que re 
unidas la del celebrado en esta corte y la del de 
Santander, recaiga la aprobación superior á favor 
de la proposición mas ventajosa para el Estado, á 
cuyo fin se rem itirá el expediente al Gobierno.

4 2. Si de la comparación de las proposiciones 
resultasen igualmente beneficiosas dos ó mas en 
ambos rem ates, se abrirá en el acto nueva licita
ción á la voz por espacio de media h o ra ; pero solo 
entre los autores de las propuestas que hubieren 
causado el empate.

43. La subasta tendrá lugar en esta corte bajo 
la presidencia del Director general del ran io , el 
Subdirector del mismo , otro del de lo contencioso 
de Hacienda pública y el escribano mayor de R en 
tas , y en la ciudad de Santander ante el Sr. Go
bernador de la provincia y concurrencia del Ad
ministrador de Aduanas y escribano de Hacienda 
el dia 16 de Setiembre próximo á las dos en punto 
de la tarde.

44. El rematante quedará sujeto á lo que pre
viene'el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852 si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la fianza ó garantía 
é impidiese que este tenga efecto en el término que 
se señale; siendo de su cuenta y cargo Jos gastos 
que se ocasionen en el reárate y otorgamiento de 
escritura.

Madrid 5 de Agosto de 1853.=sAribau.

Nota de las dimensiones y peso de cada uno de los bultos de maquinaria que dpsde Santander se conducen á 
la casa de moneda de Madrid.

PESO CASTELLANO. D1MENSJQNE*.

Pulgadas.

Números. C O N T E N ID O . £  3  g

£  §* S  Alto. Ancho. Qrueso. 
£  5* *

1 Pieza principal de una grúa para 
sacar ios crisoles de h ierro en la 
fundición de p lata............................ 8 4 13 101 44 9 23

2 Arbol de la citada grúa y placa de 
fundeion .................................... ........ 7 3 8 4 47 6 Diámetro.

3 Cajón de madera en que se hallan 
empaquetadas las piezas princi
pales del movimiento de la grúa, 
engranajes, cadena, arbolito, ma
nivela , lomillos & c........................ 44 4 3 47 41 4 /3 37

4 Larguero de un banco de lamina
do r....................... ................................ 2 0 8 45 47 2 8 2

5 Idem id. id ............................................. 20 3 45 17 45 8
U Cabecero del mismo banco id ........... 2 2 19 47 15 8
7 Idem id. id. id ....................................... 2 2 19 47 45 8
8 Dos tableros que forman el banco 

de un laminador de desbaste con 
dos castillejos de cilindros........... 36 4 43 96 40 5

9 Cajón de madera que contiene los 
cogineles de bronce, barquillos 
y  árboles de comunicación y pie
zas sueltas de los castillejos de 
c ilindros.............................................. 4 4 5 24 4 /2 20 63

4 0 Mitad do un castillejo de cilindros 
para los destinados á los prim e
ros p aso s ........................................... 40 1 48 44 45 4 0

41 . 12 y 43 Son costados de los castillejos de 
cilindros, del mismo peso cada 
uno que el marcado al núm . 1 0, 
y  los tres ju n to s ............................ S I 4 44 45 10,

4 4 Soporte del árbol, superior que co
munica con los cilindros, sus co-

15 "
ginetes y demás piezas. * * •»*• 

O lfó 'id . id. id . . . . .  . v. . ' . . . . . . .
• i

4
%
3

»
»

u
44

- 24
24

t a  4 / t~  
20 1 / §

46 Sopor e del ai bol inferior de los ci
lindros.......................................... 4 i 45 39 4á 42

4 7 Otro id. id. id ........................ ............... 4 1 45 39 43 42

18 Rueda dentada para el movimiento 
de los cilindros................................. 4 - » 40 17 Diámetro. 5

4 9, 20 y  24 Otras tres ruedas como la anterior: 
total peso....................... ............... 3 4 5 17 Idem. 5

22 Arbol general inferior en que se
colocan los engranajes para el

23 5 4 /2 Idem. 19movimiento de la m áquina........... 6 3
23 Rueda dentada grande que tiene su

colocación en el medio del blanco
45 Idem. 28para los dos lam inadores.............. 7 4 7

24 Rueda dentada del extrem o del ár
Idem.bol in ferio r...................................... . 4 2 5 52 7

25 Otra id. id. id. id ................................. 4 2 5 52 Idem. 7

26 Cajón de m adera en que se hallan
varias piezas sueltas de los dos

24 25 1 /2castillejos de cilindros................... 20 2 12 35
27 Placa de hierro fundido para la for

mación exterior de un hornillo
21de caldera de vapor..-................... 6 4 7 66 22

27 A. Otra pieza igual á la an terior para
«:8 21 22dicho horn illo ........................ .6 4 7

28 . Otra de la parte  su p e r io r ... . . . . . . 4 3 20 41 29 43

29 Otra del f ren te ............ .. % ■ ,3 » 66 4 8 4

30 Otra de la parte  Superior........... .. . 4 3 20 65 29 4 1

34 Otra placa del frente  del horn illo .. % . *. » 66 48 4
82 Barron interior para  el apoyo de la

3re jilla ................................ ................. 3 22 26 4

33 Otro id. id. id.................................... >3 22 86 a
34 Otro id. para el centro de una re  -

j i l la ........................* * * ¿ i .................. 4 2 15 54 6 9

85 Otro id. id. id. id ................................. 1 2 4 3 54 6 9
86 Se comprende en este núm ero 413 

barras que forman las dos re ji
llas para el ca rb ó n ; y  las que se 
hicieron de suplemento para los

'  dos hornillos, solo se pusieron
4marcas en una: el peso de todas. 51 4 20 9

87 Corredera para cortar la comuni
4 7 4 /2 V * .cación del a i r e .......................... 4 'i 4 47

38 Otra id. id. icl..................................... 4 4 4 47 47 4 /2  ; V *
39 , 40 , 44 y 42 B arras para la dirección de las co r-

46 32. rederas : peso de las cuatro ......... 2 4 21
43 Cajón de madera que contiene di

ferentes piezas para los hornillos
41 1 /2 py o tra s . ............................................. o 6 2 21

44 á 51 Ocho cajones de m adera, que cada 
uno contiene un par de cilindros
para estirar metal y  para que no 
se altere su estado de perfección
es preciso resguardar de la hu

30 1 /2medad : peso to ta l................. 50 2 10 41 1 /2 23
52 Caldera para m áquina do v a p o r . .. 102 1 47 264 66 Diámetro.
53 Id. id. id .................................. .. 102 1 17 264 66 Idem.

584 - 4 22
Madrid 5 de Agosto de 4 853. =  Aribau.

3 .ª SECCION. — ANUNCIOS.

SECRETARIA DEL GOBIERNO ECLESIASTICO

DE LA ABADIA DE ALCALÁ LA REAL.

Debiendo enagenarse en virtud del Concordato 
últimamente celebrado con la Santa Sede y con a r
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 9 de Di
ciembre de 4854 las fincas devueltas al clero y r e 
ligiosas, el Sr. Dr. D, Miguel del Corral y Utrilla,7 
vicario capitu lar, gobernador eclesiástico de esta 
Real Abadía, á petición de parte interesada ha 
mandado se saquen á pública subasta las dos fincas 
siguientes:

4a Un olivar de una fanega, situado en el Cal
vario, término del Castillo Lombin , que linda con 
otros de José Castillo Conde, Francisco Mateos y 
D. José Caballero ,, dividido por el camino de Al
calá , procedente del convento de religiosas Trini
tarias de Alcalá la 'R ea l, capitalizado al núm. 40 
del inventario núm. 4.°, provincia de Ja é n , en la 
cantidad de 4066 rs. 22 m rs ., y su renta anual 
de 32 rs. vn.

2*' Otro id. de tres celemines en el Redonda!, 
término de id ., que linda con otros de Manuel Rol
dan , Pascual Román y la acequia que riega las 
huertas de la isla , procedente del convento de re 
ligiosas de la Encarnación de Alcalá la Real, capi
talizado al núm. 34 del citado inventario en la can
tidad de 633 rs. 14 m rs ., y su renta anual de 49 
reales vellón.- 

; En su consecuencia, por decreto de dicho señor 
gobernador eclesiástico de fecha de este dia , se ha 
señalado para la subasta de dichas fincas el dia 4 0 
del próximo Setiembre , la cual tendrá efecto en 
la sala-audiencia del palacio abacial de esta ciudad 
de nueve á diez de la mañana del expresado dia, 
debiendo verificarse con arreglo á lo prevenido en 
el art. 8.® del citado Real decreto.

Y para que llegue á noticia de los que puedan 
interesarse en dicha subasta, por órden de dicho 
Sr. gobernador eclesiástico se fija el p resente, es
tando de manifiesto los expedientes en esta secre
taría de mi cargo á fin de que puedan instruirse 
las personas á quienes convenga.

Alcalá la Real y Agosto 3 de 4 853. ?= Joaquín 
Rom ero, Secretario.

GOBIERNO ECLESIASTICO DE TOLEDO.

Nos Dr. D. José Miguel Sainz Pardo , presbítero, 
dignidad de capellán mayor de Reyes de la santa 
iglesia primada de las Españas, caballero de la Real 
y distinguida órden española de Cárlos III, aboga
do de los Tribunales de la nación, Vicario general 
de esta ciudad y su arzobispado y Gobernador del 
mismo por el Eimno., Sr. Cardenal D, Juan José 
Bonel y O rbe , su dignísimo prelado &c.

Hacemos saber que autorizado por el Emmoi Se
ñor Cardenal Arzobispo de la diócesis para reali
zar la enagenacion de tienes eclesiásticos á que se 
refiere el último Concordato en el párrafo cuarto 
del art. 35, y sexto del 38, y conforme á las ins
trucciones comunicadas por la secretaría de Cá
mara y Gobierno en 20 del actual, en vista de la 
Real órden de 24 de Abril de 4850, Reales decre
tos de 9 de Diciembre de 4 854 y 7 de Mayó de 4 852, 
hemos señalado las diez del dia quinto posterior á

los 30 del en que se haga la publicación en la Ga
c e t a  para el remate en venta vitalicia de las es¿* 
eribanías vacantes que á continuación se expresan 
en pueblos de la provincia de C iudad-R eal, como 
bienes devueltos al clero en cuenta de su consig
nación , en Madrid y ésta capital por subasta do-*' 
ble sim ultánea, por pasar de 40,000 rs ., anté nós 
y por la escribanía de D. Manuel Sánchez Gyqn, y 
en la corte ante el Sr. Visitador eclesiástico ^ r e s 
pectivo notario, con asistencia en  uno y  otro caso 
de los Administradores diocesano y de Hacienda 
pública ó empleados que les, representen,.;

Mayor cuantía. *

Número de órden 3. procedente del maestrazgo 
de Almagro en Almadén: renta 750 rs ., su capita
lización 25,000,

Idem 44. Procedente del maestrazgo de Infantes 
en fM em brilla: renta 600 r s . , su capitalización 
20,000. 4

Idem 4 5, Procedente del maestrazgo de AIma~ 
gro en Puertollano : renta 675 r s . , su capitaliza-* 
cion 22,500.

Idem 6. Procedente del maestrazgo de Almagro 
en Mestanza: renta 550 r s . , sti capitalización 46,500."

Idem 4 2. Procedente del maestrazgo de A hilar 
gro en Pozuelo : renta 400 rs. > su capitalización 
42,000. ;

No se admitirá postura que no cubra el valor’ 
de la capitalización y sin que el licitador presenté 
fiador abonado á satisfacción de los Jueces de la 
subas ta , debiendo en su caso firmar dicho fiador 
el acto del remate.

En los oficios de doble subasta, y según testi
monio del resultado de la de la c ó r te , se declarará 
el remate en favor del mejor postor por el Juez en. 
la capital de la diócesis dentro de 4 5 d ía s , á con- 
tar desde el en que se verificó dicho remate* ‘ ¿

A la persona en cuyo favor se hubiese decían 
rado el rem ate, se le proveerá, poc el Tribunal 
ante el que se haya celebrado la subasta en Tote*-* 
do , una certificación expresiva de haberse deéhr* 
rado en su favor el remate de la escribaníaen vep* 
ta vitalicia por la cantidad en que se verific¡U¿,Y 
con la condición de acud irá  la Audiencia déí ter
ritorio dentro, de 20 días para la instrucción deb 
respectivo expediente sobre su aptitud moral 
científica.

Sí por insuficiencia ú otra causa personal d e t 
interesado no pudiese tener efecto el Real 
bram iento, quedará nulo el rem ate ,así cómo tam
bién si no hiciese el pago total del precio del re 
mate en efectivo á  los 39 dias de comunicado el 
Real nombramiento. . "

En caso de nulidad por cualquiera de los moti
vos que se expresan en la regla precedente, será $  
requeridos los demás licitadores que tengan pres
tada la fianza; y si alguno de ellos amparase eí 
remate por la cantidad en que se declaró á favor- 
del p rim ero, se le facilitará igual certificación y  
para el mismo objeto que se expresa en el párrafo 
tercero , observándose respecto á este lo que so 
establece para con el prim er rem até en el pirra-* 
fo cuarto. .

Quedan asimismo sujetos los compradores á t  
pago de derechos que deben satisfacerse á dos Ju e 
ces, curiales y demás personas que intervengan 
en la subasta por otorgamiento de escriturás y 
demás diligencias á tenor de . los Aranceles que 
rigen para la venta de bienes nacionales.

Toledo 34 de J ulio Be 4^53.«iDr; D. Jeáé Migiwft 
Sainz Pardo,



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE NAVARRA.
Habiéndose declarado por la Exema. Audiencia 

de éste territo rio  de absoluta necesidad la provi
sión de la escribanía num eraria  de la villa de Echa- 
la r , que se halla vacante , con esta fecha he ap ro
bado el pliego de condiciones para la subasta de la 
misma.V conform e con lo prevenido en el á rt. 3.® del 
Real decreto de 7 de Mayo de 1852, he acordado se 
publique este anuncio en la G aceta de Madrid y 
el Boletín oficial de la p rov incia , copiando á conti
guación el pliego de condiciones que se menciona.

Pamplona 3 'de Agosto de 1833. =  Joaquín Ma
xim iliano G ibert.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública

subasta la escribanía numeral de la villa de Echa-
lar , según lo acordado por la Exorna. Audiencia
territorial de Pamplona,
j? No se adm itirá postura m enor que la de 2.500 

reales vellón en que ha sido tasada.2? Será de 100 rs. el tanto ó mejora que Jos li
d iado res  ofrezcan sobre la proposición an terior.

3.a Los licitadores p resen tarán  en el acto de 
ofrecer postura una persona de conocido arraigo 
que los afiance hasta que cum plan la condición 5Í 
ó pierdan los derechos que adquieran con sus 
ofertas.4-a Solo serán  admitidos en licitación los su g e -  
tos que acrediten  su ap titud  para el desempeño 
del oficio ó apoderados dé quien tenga esta circuns
tancia.5.a Dentro de las 24 horas siguientes á la cele
bración del rem ate deberán afianzar todos los que 
ée han interesado en él el pago de la tercera parte 
del precio que hayan ofrecido á satisfacción del t r i 
bunal an te el cual se verifique el a c to , y  los que 
no llenen este requisito no adquieren  derecho al
guno a l nom bram iento.

6! La subasta será doble an te mi autoridad y 
el Juez de prim era instancia de Pam plona, y ten 
drá lugar el día quinto posterior á Joí# 30 de p u 
blicado este pliego en la G ace ta  de Madrid , d u 
rando el rem ate desde las doce deldia hasta la una, 
y  trascurrido  este periodo finalizará  ̂ si hub ieren  
cesado las licitaciones# continuando sino hasta qué 
cesen. ..

7? Conforme á lo dispuesto en Real orden de 1 ? 
de Abril de 1853, en el caso de que el rem atante 
in ten te  satisfacer el precio de la subasta con otros 
oficios enagenados en los térm inos que está perm i
tido por el art. 42 del Real decreto de 7 de Mayo 
de 1852, ha de en tablar el expediente que prescri
be la Real orden de  42 de O ctubre de 1848 en la 
Audiencia del te rrito rio  den tro  del plazo designa
do para el pago en  el art, 8.° del citado Real decreto*

8*- El escribano del juzgado de Hacienda de es
ta provincia se hallará p resénte en  la celebración 
del rem a te , del cual dará.fé.

Condición especial.
El qüe hub iere de se rv ir  esta escribanía ha de 

hab lar y en tender la lengua vascongada, conforme 
á ló dispuesto én la ley 70 de las Cortes de 1724 y 
siguientes de esta provincia.

Pamplona 3 de Agosfo de 1853.«**Joaquin M a- 
tim iliáno G ibert.

COMANDANCIA DE LA 6º DIVISION
- _ DE CARGA—CÓSTÁS.

— Autorizado por él Excrho. Sr. Comandante, ge
neral del departam ento de Cartagena en v irtud de 
Real órden de 12 de Mayo último para contratar 
el servicio d é  sum in istrar á los buques de esta 
división los víveres correspondientes, he dispuesto 
que después de 30 dias del en que se anuncie en 
la G aceta de M adrid, á la una de la ta rd e , se 
subaste dicho servicio en  esta Comandancia, esta
blecida en la calle del Conde de M ontenegro, n ú 
m ero 20, con arreglo ai pliego de condiciones que 
Se halla de manifiesto en la oficina de la referida 
Comandancia y en la escribanía principal de 
m arina.Las proposiciones han de ir  extendidas con a r 
reglo al modelo que va á continuación, y en plie
go? ce rrad os , que deberán serm e presentados an
tes de las doce y* media dél mismo d ia , y les pro
ponentes deberán a c re d ita r , m ediante docum ento 
que tam bién en treg arán , haber consignado en la 
Caja de depósitos de esta provincia la cantidad 
de 20,000 rs. en metálico para garantir el resu l
tado del rem ate. Si resu ltase  em pate en tre  dos ó 
mas. propuestas se ab rirá  desde luego •licitación 
en tre  sus firm antes, si aquellas fuesen las mas 
beneficiosas, la cual d u ra rá  13 m inu tos, y a! fin 
de ellos se adjudicará el servicio al mejor postor, 
si es admisible la postura!', á tenor de lo estable
cido en el pliego de condiciones citado.

Y para conocimiento de las personas que quie
ran  en tra r  en licitación se publica este anuncio en 
la G aceta de Madrid , en el Boletín oficial do estas 
Islas Baleares y en los periódicos de esta capital, 
y  además por medio de carteles én los parajes 
acostum brados de la misma. ? ?

Palma 1? de Agosto de 1 8 3 3 . Francisco de 
Br iones.

Modelo de proposición que se cita, ; -
PLIEGO.

D. N. N . , vecino de N., enterado del anuncio
publicado e n ...........................y  de las condiciones y
requisitos que se exigen p a ra  la ad ju d icac ió n  en 
pública subasta del sum inistro  de géneros de ra 
ción para las dotaciones de los buques guarda-cos
tas d é  la sexta d iv is ió n s é  comproine te á tomar á 
su cargo el expresado sum inistro  á los prec ios que 
á continuación se m anifiestan :

Rs. vn.m rs.
El quintal de harina de flor á .    ___
Bizcocho id. á  ...................... ..
Idem fino para dietas á . . . ;   .........  j
La arroba tocino salado del p a i s á . . . ,
Vino tinto cataian á    ............. ..
Vinagre á ......................................
Garbanzos á   ............. ................... ..
Habichuelas á . ; ; . ; ; . . , . . . . . . .  vrvT .;
Bacalao á , ,  * . . . .

Aceite á ...........
Arroz á ............................. .......... ...................
Quintal leña á...............................................
Carbón m ineral á ......................  ..............
La libra queso de Flandes á .................. ..
El ciento cabezas de ajos á ......................
La arroba de fideos ó sémola á ...............
La arroba de jam ón á ......................... ..
Fanega de sal á ............................................
Afrecho á ............................... ........................
Maiz á ..............................................................
Arroba de vino de Jerez á ......................
Cada gallina á .................... .......... ...............
Arroba pastillas de sustancias á .........
Cada libra de carnero  á  ...........
Algodón para luces á .................................
Bota de 30 arrobas de agua á .................
Arroba carbón vejetal para enferm ería á,
La libra chocolate á ...................................

Tonelería con arcos de hierro.
Un tonel de e s tiv a   ......................
Un tone le te ............................... f ..
Una pipa.............................................. ...........
Una c u a r te ro la .. . ...........  . . . .
Una te rc e ro la  ......... ..........................
Un alm acén de agua de 30 a r ro b a s .. . .
Un id. de 15.................    ,
Un id. de 7 y m ed ia ..  ...........................
Una tina     ............. .....................
Un ja rro ............................. ............................
Un em budo   ............................. ..
Una gaveta............................................ ..
Una gavetilia.................................................
Un plato  ........... .............
Una ti n e ta    ......................................

Cobré.
Un caldero........................................ ..
Una o lla ................................. .......... ..
U n esp u m a d o r. ...................................
Una c u c h a ra ..  ..........   . . . . . . .
Un juego de b a lan zas,...................
Una chocolatera .
Un juego bebidas de vino. *...........
Una bomba g u a rn id a . .

Bronce.
Un juego de pesas ...................... «   |

/  Hierro.
Una rom ana su rtida con un  pilón dem e ta l.  ..................................................
Una cruz de peso h<tsta de dos arrobas.Un cuchillo.    ............. . . . . ...................
Un m achete     ......... .................................
Una h a ch u e la .  .......................... .'............
Un m illar de clavos para toneles.........
Un c a ld e ro .. . . . . . . . . . .  r  ...........
Una o l la .  ...................... .....................
Una cacero la ................................ ...............
Una s a r té n . . . . . . . . .   ...........................
Una cu ch ara ...................... .........................
Una espum adera ............. ..

Hoja de lata.
Un farol con candileja . ....................
Un em budo r e g u la r .   .................... ..
Un juego de medidas para a g u a . . . . . .
Uno id. id. para vino.  ...........
Uno id. de cinco medidas para aceite..
Una bomba g u arn id a .............................
Una chocolatera.  ...........  . . .
Un juego de balanzas para p e sa r.........
Un caldero pequeño ..................... .............
Una o l la .  .........*................... ..
Una cacerola................................................
Un cazo,.........................................................
Una c u c h a ra .. . , .................... .....................
Una medida de media a r ro b a .. . . . . . . .
Una espum adera  ........... ..
Un tan q u e   ......................  . . . . . .
Una alcuza.  ....................
Una venencia.   .
Una tapa de ranchero ó v a s ije r ía .. , .

Varios géneros.
Ün plato de ba rro  para en fe rm ería ., .
Una taza id. i d . .  .............................
Un ja rro  id ....................................................
Un cucharon de m a d e ra , la docena.
Un molinillo.....................   . . . . . . .
Un saco de lienzo .
Una m anguera de id.   ........... *.

Y para que sea válida la presen te  proposición
acompaño ,el docum ento adjunto que acredita ha
ber hecho el depósito que se exige para este acto.-» 
Fecha y  firma.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.
En la extracción celebrada en el dia 

de ayer han salido agraciados los núme
ros siguientes:

28, 21 , 47 , 12, 38.
El prem io de 2500 rs. vú . Goncedldo en cada 

extracción á las huérfanas de m ilitares, Milicianos 
nacionales y patriotas que m urieron  en la glorio
sa lucha que felizmente liemos term inado por los 
legítimos derechos de Doña Isabel II y  las liber
tades de la nación, ha cabido en suerte  con e\ 
prim er extracto de la de este dia á María del Ro
sario G il, hija de D. B au tis ta , Miliciano nacional 
de Vinaroz, m uerto  en el campo del honor.

4.ª SECCION. —PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D. Nicolás Antonio Suárez, Juez de pri

mera instancia de U villa de Riaño y su partida

A los Sres. Jueces y  demás Autoridades del reino» 
á quienes atentamente saludo, hago saber que en este 
juzgado, y  á testimonio del que re fren da , se sigue cau
sa de oficio criminal en averiguación del autor ó auto
res de una grave herida causada en la noche del 23 del 
actual término de la Uña y  sitio del Espiniello a José 
del Valle, vecino de Gobiendes, concejo de Columga, 
en A sturias, de cuyas resultas se halla enfermo y  aun 
privado de sus sen tidos, en la que con esta fecha, en
tre  otras cosas, he acordado la prisión de Pedro Suero 
P is , natural de Carrandi y vecino de Coceña en dicho 
concejo, y  su conducción incomunicado, con el palo y 
guadaña que en dicho dia 23 llevaba de la siega; y  como 
se ignorase el paradero del enunciado P e d ro , pues que 
en el acto del atentado se fugó, exhortar á todas las 
justicias del re ino, como lo hago de parte de S. M. la 
Reina (Q. D. G .), con inserción de las señas del dicho 
P e d ro , y de la mia ruego y suplico que luego que lle
gue á su noticia, por todos los medios que su celo le 
sugiera procuren la captura y  remisión á este juzgado' 
del indicado Pedro, haciéndolo á la vez del palo y  gua
daña si se le encontrase, pues en hacerlo asi adminis
tra rán  justicia, obligándome yo al tanto en iguales casos.

Dado en Acevedo á 25 de Julio dé 1 853.—Nicolás 
Antonio Suárez.= P o r  su m andado, Manuel Vega.

Señas del Pedro.
E statura cinco pies escasos, color m oreno, pelo y 

ojos negros, barbilampiño, nariz regular, como de 25 á 
30 años d§ ed a d : vestia pantalón de tela rayado bastante 
usado y  roto por las rod illas, chaqueta de paño de co
lor avinado, chaleco de tela rayado y  rem endado, som
brero negro calañés madrileño, calzado con alpargatas 
con cinta negra.

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven 
de Salas, Juez de prim era instancia del distrito de P a 
lacio en esta c o rte , refrendada del escribano dé S. M. y 
del núm ero de la misma D. José García V arela , se cita, 
llama y  emplaza por térm ino de 1 0 dias á los que por 
razón de cargas ú otro cualquier concepto tengan que 
ejercitar derechos contra las casas sitas en esta pobla
ción y  su calle de Z urita , números 9 y  32 antiguos, 
19 y  21 m odernos, manzana 2 0 , para que dentro de 
dicho térm ino se presenten en el citado juzgado y  e s 
cribanía á deducir las acciones de que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les p arará  el 
perjuicio que haya lugar. -

PARTE NO OFICIAL.
- .—■:■! . . . L ' Z ' . ' - Í Í ".'jggm

EXTERIOR.
Los periódicos de Londres del 3 nos hacen co

nocer la respuesta dada la víspera por lord John 
Russell en  la Cámara de los Comunes á las in te r
pelaciones de lord Dudley S tuart.

Esta respuesta es im portante, sobro lodo en 
cuanto que confirm a oficialmente el acuerdo que 
existe én tre  el A ustria y  las«otras tre s  Potencias 
respecto á la cuestión de O rien te ; acuerdo que no 
se ha establecido hasta después de la ocupación de 
los principados por los rusos.

Lord Dudley S tu a r t , reproduciendo su  aplaza
da mocion y la de Mr. Layard respecto á la cues
tión de O rien te, pide al M inistro , no que especi
fique ni fije dia para la d iscusión , sino que le con
teste si para an tes de la inm ediata prorogacion del 
Parlam ento podrá d iscutirse la m ocion , ó al m e
nos 'si el Gobierno estaría dispuesto á som eter la 
exposición de los hechos á la Cámara y  al p a is , ó 
á explicar el estado actual de las relaciones de la 
G ran Bretaña con las diversas Potencias de la Eu
ropa.

Lord John Russell empieza recordando que la 
Cámara opinó como el G o b ierno , que no era  con
veniente provocar una discusión parlam entaria en 
el estado en que se hallaban las negociaciones; pero 
que estaba dispuesto á dar todas las noticias que 
en  la actualidad podia.» Desde luego , dijo, se trató  
de conferenciar con las grandes Potencias de Eu
ro p a , procurando llegar á térm inos que pudiesen 
poner fin amistoso á las diferencias en tre  la Rusia 
y  la sublim e P uerta .

El Gobierno austríaco opinó que esta conferen
cia no se celebrara m ientras él asunto perm ane
ciera en estado de relaciones diplom áticas, y  en 
tretan to  la Rusia no invadiera los principados. Ve
rificado esto , el Gobierno de A ustria convocó en 
Viena á los R epresentantes de las o tras grandes 
Potencias para conferenciar sobré los asuntos de 
Rusia y  T urquía. No pudo co ncurrir el M inistro 
de R u s ia , mas sí los de F ran c ia , Inglaterra y P r u -  
sia. Se han adoptado ciertas resoluciones que po
drían  aceptarse por los Gobiernos de Rusia y  T u r
quía, y  han  debido enviarse de Viena á San P e -  
tersburgo y á Constantinopla.

En este estado de cosas, concluye, pienso que 
la Cámara com prenderá tan  bien , si no es aun  
m ejor que en lo pasado , que me es imposible de
c larar que seria conveniente en la actualidad dis
cu tir  estos a su n to s , n i fijar dia para su  discusión. 
Gomo el tiempo de la prorogacion se ap rox im a, el 
Gobierno de la Reina estará pronto á com unicar 
todas las noticias que pueda juzgar conveniente 
dar de una m anera com patible con sus deberes.»

Deseando Mr. Disraeli ten er la seguridad de que 
la proposición nacida de la conferencia en Viena 
había sido aprobada por los Gobiernos de Prusia y  
A ustria, contestó Lord John R ussell: «La propo
sición, és de hecho una proposición austríaca, 
aunque em anada en  el principio del Gobierno fran-

ces; y sin duda el Gobierno prusiano ha accedi
do á ella.»

Escriben de Viena el 30 de Julio :
« Acaba de adoptarse una nueva nota por los 

R epresentantes de las cuatro  potencias, en v irtud  
de las conferencias celebradas con el Conde de 
B uol-Schauenstein, Ministro de Negocios ex tra n - 
geros y  de la casa im peria l, para el arreglo de 
la cuestión del Levante. El 29 el Gobierno aus
tríaco ha recibido despachos dirigidos de Constan
tinopla por el Conde de B ru c k , y estos despachos 
se han leido á los m iem bros de la conferencia.

Se asegura que su contenido ha producido buen  
efecto; y que la P u e rta , cuya firmeza no se des
v irtú a , ha hecho recientem ente á con un  loable 
in te rés de conciliación y  á petición de las Poten
cias, m uchas concesiones que deberán contribu ir 
á zanjar las d ificultades, al mismo tiempo que 
continúa poniendo de su parte  el derecho y la 
moderación. La opinión general en Viena es 
que los R epresentantes de las Potencias desplegan 
el m ayor celo para term inar pacíficamente este 
asunto.»

Muchos jóvenes va lacos, que al en tra r  las tro 
pas rusas en las provincias danubianas salieron 
de su pais para ven ir á estudiar á E uropa, han 
llegado á París y  á Londres. Se asegura que pos
teriorm ente á su  partida no se han dado mas pa
saportes para salir del pais.

Se lee en el Morning Post del 3 de Agosto:
«Hemos afirmado constantem ente que la cues

tión de O riente estaba á punto de resolverse por la 
paz ó por la guerra  , solución que depende en tera  y 
solam ente de . la voluntad del Em perador de Rusia. 
El u ltim átum  de las cuatro Potencias está ó llegará 
dentro  de algunas horas á San P etersbu rg o , y el 
10 ó hácia el 10 conoceremos la respuesta del au 
tócrata. Si acepta, los principados se evacuarán 
al m om ento , y la conferencia de V iena , conti
nuando su  o b ra , concluirá u n  tratado que hará 
casi imposible para el porven ir una agresión con
tra  la T urquía por n ingún poder, cualquiera que 
sea.

Si la proposición es acep tad a, la E uropa que
dará tranqu ila  por el mom ento y segura para el 
porvenir. En caso que el u ltim átum  sea rechaza
do, ó si se in ten tara  ganar tiem po, lo que repe ti
mos , seria considerado como equivalente á rehusar, 
las escuadras combinadas recib irían  al momento la 
o rden de en tra r  en  el Bosforo y  acaso de ir  mas 
lejos ; y  se tom arían enérgicas medidas por la 
Inglaterra y  por la Francia para que prevaleciese 
la determ inación inalterable de m antener la in te
gridad y  la independencia del imperio de su  aliada.»

VARIEDADES.
INAUGURACION DEL PALACIO DE CRISTAL 

en Nueva-Yorck.
De la Crónica de N ueva-Y orck , correspondiente 

al 16 de Julio ú ltim o , tomamos los siguientes de
talles sobre esta solemnidad industria l y  viaje del 
Presidente de la República Mr. P ie rce , que acudió 
desde W ashington a dar al acto toda la im portan
cia que m erecen los grandes in tereses de la paz 
en  el siglo XIX.

Viaje del Presidente.
El General P ierce y  su comitiva salieron de 

Baltimore para W ilm ington el 12 á las ocho y me
dia de la mañana. Se le designó u n  carro  especial 
del tren  regu la r del correo hasta su llegada al 
Havre de G racia, en donde se le puso una loco
motora extraordinaria. Al llegar á Elkton encon
tra ron  una comisión del Estado de Delaware, com
puesta de 24 m iem bros, que debía acompañar ai 
Presidente á W ilm ington. El Presidente de la co
m isión , al p resentarse á Mr. P ierce , le dirigió u n  
breve d iscu rso , ofreciéndole la hospitalidad á nóm
b r e l e  la ciudad, y  dándole la bienvenida el pe
queño Estado de D elaw are, que se envanece, no 
obstante su  pequ eñ ez , en haber sido el prim ero 
que aceptó la Constitución federal. Mr. Pierce, 
aunque algo indispuesto por haberse resfriado la 
noche an te rio r, contestó al discurso, desde la plata
forma del ca rro , en térm inos lisonjeros para la 
comisión y para el Estado que representaba.

Continuó en seguida su m a rc h a , y á poco se 
detuvo el tren  de W ilm ington. Allí encontró for
mada la procesión de ciudadanos; y  habiéndose in
corporado á ella , se dirigió á la pequeña casa con
sistorial de la c iu d ad , en medio de salvas de a r ti
llería y del repique de las campanas. En aquel 
momento se suspendieron todos los trab a jo s , y la 
población en masa acudió á presenciar la en trada 
del p rim er magistrado de la Union. Cuando la pro
cesión llegó al punto indicado, el m ayor de la c iu 
dad pidió silencio, y dirigiéndose al Presidente pro
nunció un  breve  y sencillo discurso, al cual con
testó Mr. Pierce en tono conmovido, expresando 
su agradecim iento por el honor que se le dispen
saba, no á su p e rso n a , sino al prim er servidor del 
pueblo de la Union, y  haciendo un  elogio e n tu 
siasta de los sentim ientos que á nom bre de su 
pueblo acababa de m anifestar el mayor de la ciu
dad. Concluido el d iscurso , una m ultitud  de jóve
nes de ambos sexos, que se encontraba en el j a r -  
d in , diputó á un  niño para p re sen ta rá  nom bre do 
todos un  hermoso ram illete de flores al P residente, 
quien lo aceptó notablem ente complacido, retri-r 
huyéndolo con un  beso y  algunas palabras afec
tuosas á las jóvenes.

Concluida esta cerem onia, el P residente y su co
m itiva, acompañados del m ayor y de v arios  miem
bros de la comisión nom brada para recib irlo , se 
dirigieron al hotel inmediato en que estaba prepa
rado el alm uerzo , y allí se pronunciaron varios 
discursos por los miem bros del Gabinete. A eso de



la tina Mr. Piérce se dirigió eh coche al muelle, |
donde lo esperaba el vapor John Stevens para con- j 
d ucirlo  á Filadolfia, Ei m uelle estaba lleno de e s -  í 
pec tadores, y en el vapor habia como ¿00 co n v i- : 
d a d o s( para acompañarle. Al llegar allí encontró 
una diputación de N ew ark (Estado de Nueva Je r
sey ) para invitarle á aceptar la hospitalidad de 
aquella ciudad. Dudó aceptar al principio, alegan
do los anteriores compromisos que habia contraí
do; mas al fin cedió á las instancias de los comisio
nados, y  ofreció que pernoctaría en  aquella ciudad 
el m iércoles, debiendo salir por la mañana de Ei— 
ladelfia y pasar en T ren ton  algunas horas.

En el vapor habia preparada una espléndida 
comida , y  en él se encontraba tam bién la comi
sión de Filadelfia , encargada de recibirlo  y acom 
pañarlo á la ciudad. Se rep itieron  en esta ocasión 
los discursos congratu latorios; y 110 obstante que 
Mr. Pierce seguía aun  bajo la influencia del re s 
friado , pronunció u n  largo discurso consagrado 
casi en teram ente á recordar las glorias de la in
dependencia y la parte que en ellas cabia al Estado 
de Pensil va nia. Dijo ademas que al principio habia 
dudado mucho sobre si aceptaría ó no la inv ita
ción para presenciar la inauguración del palacio 
de cristal de N u ev a-Y o rck , que al fin había decidi
do dejar áW ashington con este o b je to , y que de las 
felicitaciones para él mas satisfactorias eran  las de 
la comisión de Filadelfia por la aprobación que da
ba , á nom bre del p u e b lo , á su determ inación de 
co n cu rrir  á la ap e rtu ra  de la exhibición, pues era 
u n  testim onio evidente de que habia decidido con 
acierto.

O tros discursos so pronunciaron  por los m iem 
b ro s del G ab in ete , manifestándose en todos el en
tusiasm o mas cordial. E n tre tan to  surcaba el vapor 
las aguas de la bahía de D elaw are, y al paso era 
saludado con salvas de artillería  en varios puntos 
de la costa, donde habia tam bién m ucha gente re 
unida.

Al llegar á la ciudad de Filadelfia el espectácu
lo era  im ponente. La larga serie de m uelles y to
dos los buques atracados estaban llenos de un  in 
m enso gentío. Los buques estaban además cu b ie r
tos de b an d eras , y solo se oia al pasar un  hurrah
Erolongado, y  el movimiento de pañuelos y  som - 

reros saludando al distinguido huésped. Ei G ene
ral Pierce desem barcó á las cuatro  en punto en el 
a r s e n a l , donde fué recibido con las salvas do or
denanza por el comodoro Read y un gran  núm ero 
de Oficiales de m arina vestidos de completo uni
form e. La tropa de m arina formó y  presentó las 
ai mas al p rim er m agistrado , y de allí pasó este al 
alojamiento del comodoro hasta que estuvo a r re 
glada la escolta de honor. Moni ó entonces á caba
llo y  en tró  en la ciudad. A su llegada pasó revis
ta á los cuerpos de la m ilic ia , y  luego ocupó su 
uuesto  en la procesión cívica preparada para con
ducirlo  al alojam iento que se le había escogido por 
el A yuntam iento , después de haber recorrido las 
calles principales de la ciudad. La procesión for
maba en el órden sigu ien te : las bandas de música; 
el Presidente y el Mayor general P a lte rso n , á ca
b a llo ; la milicia , los m iem bros.del G abinete y de
más comí ti va del Presiden te, en  coches; el Mayor 
de la ciudad y el A yun tam iento ; los comisionados 
de diferentes distritos y ciudades ; la comisión de 
a rreg lo , y  un  gran  núm ero de ciudadanos en co
che y á caballo.

Mr. Pierce era saludado en toda la ca rrera  con 
entusiasm o, y al fin después de u n  largo rodeóse 
detuvo en el Indepcndencc H all, donde le reci
b ieron y le dieron la bienvenida oficialmente el 
m ayor y  el A yuntam iento. El prim ero pronunció 
un  discurso análogo á la ocasión , que fué contes
tado por Mr. Pierce con oportunidad y elocuencia, 
arrancando repetidos aplausos del auditorio. El tono 
general de estas arengas es recordar en ellas las 
gloriag del pueblo en que se pronuncian  y  las 
ventajas de que d isfru ta ; mas Mr. Pierce aprove
cha todos sus recuerdos históricos para inculcar la 
necesidad de consagrar la uniqn y ahogar el esp í
r itu  de separación. Con este fin term inó el d iscur
so de Filadelfia con estas elocuentes observaciones:

«Sr. C orregidor, dijo , perm itidm e que os diga 
que los patrio tas de este g ran  p a is , del Norte y del 
S u r , os contem plan y 05 contem plarán siem pre, 
no solo como á la piedra fundam ental del arco, sino 
como al grande eslabón centra l de la cadena que 
m antiene enlazada á esta unión en un conjunto 
arm onioso, y que sosteniéndola firm e y estrecha
m en te  ligada le perm itirá co rre r todas las tem pes
tades. (Estrepitosos aplausos.) Nobles hijos de Fi
ladelfia y de Pensilvania , nobles por vuestra  fide
lidad á los deberes que os im ponen los preceptos 
de v uestra  C onstitución; perm itidm e deciros esta 
vez que no solamente estáis tres veces armados, 
sino que estáis ahora y habéis estado an tes tres 
veces ligados á estos v o to s : aquí fué proclamada 
la declaración de la independencia; aquí se p rom ul
garon los artíctilos de la Confederación, y aquí fi
nalm ente fué adoptada la Constitución que habéis 
m antenido con tanta nobleza. (Aplausos.:

«No puedo desear para vosotros un  honor mas 
g ran d e , ni para mi pais lugar m as a lto , ni segu
ridad m ejor, que la grande y noble decisión con 
que lo habéis sostenido y defendido tan honrosa
m en te  hasta ahora.» El G eneral P ierce tuvo que 

resen tarse  en seguida en los balcones para re c i-  
ir de nuevo las salutaciones del pu eb lo , que pe

dia á gritos su p resen c ia , y  con este motivo p ro 
nunció otro discurso breve y se n tid o , que fué 
contestado con aclamaciones.

Concluida la cerem onia , ei P res id en te , su co
m itiva y el A yuntam iento se d irigieron al M er- 
chants ílotel para tom ar p arte  en  u n  g ran  banque
te con que la ciudad habia dispuesto obsequiar á 
su  huésped. La mesa era de 900 cu b ie rto s: todos 
los asientos fueron  ocu p ado s, y se hizo el honor 
debido á las viandas y licores que se ofrecieron con 
profusión. Se pronunciaron  muchos brindis y dis
cu rso s, y sucedió todo lo que so acostum bra en 
estos casos, hasta que al fin Mi\ Pierce pidió per
miso para r e t ir a r s e , «á causa del estado de su  sa
lu d ,  y se re tiró  en efecto á descansar de las fati
gas del dia. Su salida de Filadelfia quedó determ i
nada para el miércoles á las ocho de la mañana en 
u n  tren  esp ec ia l, que se detendría en P rinceton  y 
N e w -B ru n sw ic h , para llegar á las cu a tro  á 
N ew ark .
ENTRADA DEL PR E SÍD E M E  EN NUEVA-YORCK,— INAUGU

RACION DEL PALACIO DE CRISTAL

Dejamos á Mr. Pierce en  Filadelfia p rep arán dose p ara  co n tinu a r su  m archa á la ciudad im pe

rial. El 13 fué recibido con igual entusiasm o en 
las poblaciones del trán s ito , y "conforme al arreglo  
de la víspera pernoctó en  N ew ark. Como á las sie
te de la mañana del 14 llegó al últim o punto  una 
comisión especial diputada por el A yuntam iento de 
N ueva-Y orck para acom pañar al Presidente. A las 
ocho salió Mr. Pierce con su  comitiva en u n  tren  
especial para Jersey Caty. El Presidente no podía 
detenerse ya en su camino, por lo cual en la últim a 
ciudad solo se hicieron preparativos para saludarlo 
en su tránsito  y despedirlo con decoro de sus con
fines. En algunas esquinas habia piezas de a rtille 
ría para hacer salvas á su llegada. Los edificios de 
¡a ca rrera  estaban adornados con banderas* y va
rios coches estaban preparados en el paradero del 
fe rro -c a rril con una comisión de aquella ciudad 
para recib irlo , conducirlo hasta el m uelle y  acom
pañarlo á N ueva-Yorck.

El A yuntam iento de esta ciudad habia alquila
do un  vapor, el Josefina , para salir en é l ,  con 
mas de 400 convidados d istinguidos, á recib ir al 
Presidente en aquel pun to  y conducirlo  á Gastle 
G a rd e n , donde le esperaban el Mayor y la gran  
procesión cívica preparada para solem nizar su  en 
trada y acompañarlo al palacio de cristal. El vapor 
llegó á Jersey  City, y fué saludado por el Arabia, 
de la mala Real inglesa ,á  su  llegada. La oficialidad 
de aquel buque hizo al P residente de la República 
un obsequio de buen gusto que ha llamado la a ten 
ción de los anglo-americanos. Al llegar el Josefina, 
el Comandante del Arabia dispuso que su  tripu la
ción extendiese una fina alfom bra sobré una pla
taforma tendida desde Josefina , con sus corres
pondientes barandas de ambos lad o s , quedando 
asi prolongado el m uelle de repen te  hasta la cu 
bierta  del buque. Esta operación se ejecutó en un 
instante á satisfacción de todos los concurrentes.

A las nueve y cinco m inutos llegó Mr. Pierce 
al vapor y fué saludado con entusiasm o por la 
inmensa concurrencia reunida en los m uelles , y  
recibido con todas las dem ostraciones del caso por 
los miembros del A yuntam iento de N ueva-Y orck 
y convidados, y por una comisión de Brooklyn, 
que fué á ofrecerle además la hospitalidad de la 
últim a ciudad. Mr. Pierce rehusó en térm inos ama
bles este honor, excusándose con sus d eb e re s, y 
el vapor dejó las riberas del Estado de Nueva 
Jersey  en medio de salvas de artillería  que contes
tó en el acto. Mr. Pierce se m antuvo sobre cub ier
ta gozando de la hermosa vista que presentaba el 
caudaloso rio del N orte , cruzado de buques y va
pores em pavesados en todas direcciones, y llenas 
sus orillas de gente que se acercaba á saludar al 
p rim er magistrado. Siguió el vapor navegando ha
cia Sandy Üood, y  en su  tránsito  fué saludado pol
los dem ás vapores que encontraba. Al llegar cerca 
de los estrechos retrocedió y se dirigió á Castle 
G arden , adonde llegó cerca de las diez y media.

Castle G arden estaba lleno de g en te , que co
menzó á reu n irse  en aquel punto  desde las ocho 
de la m añana para saludar al P residente en el acto 
de desem barcar. El A yuntam iento habia d is trib u i
do las ta rje tas de adm isión , por m anera que la 
concurrencia , sin dejar de ser num erosa , p resen
taba un aspecto general de decencia y decoro. 
Mr. Pierce fué recibido allí con el mismo entusias
mo que en los dem ás lugares que habia recorrido. 
El m ayor de la c iu d ad , que como hemos dicho le 
esperaba en  aquel p u n to , le recibió oficialmente y le ofreció la hospitalidad de N ueva-Y orck en nom 
b re  del A yuntam iento y  de todos sus habitantes. 
Le dió la bienvenidas, como al Magistrado á quien* 
estaba confiada la custodia de los grandes in tereses 
de la nación ; le fecihtó por la constancia incansa
ble con que consagraba todos sus e^ u erzo s  á m an
tener incólum e la U n io n , y  por el apoyo que v e 
nia á p restar con su  presencia á la exposición u n i
versal , de la cual se esperaban  tantos bienes para 
la industria  de este pais y para fortificar el p rin 
cipio de la paz en tre  las naciones.

Mr. Pierce contestó con detenim iento á este dis
curso  , ponderando extensam ente los progresos que 
habia hecho N ueva-Y orck y el magnifico porvenir 
que le estaba reserv ad o , pues no"era aventurado  
asegurar , en su concepto, que antes de, m uchos 
años seria el cen tro  donde se llevaría la contabili
dad del comercio del mundo. Habló en seguida de 
la necesidad de conservar la unión en  todos los 
Estados; de m antener la Constitución federal .en 
todas sus p a r te s , dem ostrando sus ventajas , y te r
minó dando las gracias por el espléndido y ex trao r
dinario recibim iento que se habia p reparado , no á 
su persona, sino al Gobierno elegido y respetado 
de la Confederación.

Mr. Da vis pronunció un b reve discurso á pe
tición del auditorio , en el cual se limitó á dar las 
gracias por los honores tributados al Presidente de 
la República. Mr. P ierce descendió entonces de la 
plataform a y salió á la b a te r ía , donde le esperaba 
un inmenso gentío reu n ido , que le saludó con vi
vas repetidos , y la p rim era división de la Milicia 
del Estado de N ueva-Y orck , al mando del G eneral 
Sandford. Componíase la división de cua tro  briga
das de todas arm as con 3830 hom bres , de los cua
les 3300 eran  de infantería , 1289 de caballería y 
¿241 de artillería . Mr. P ierce montó á caballo, acom
pañado de Mr. D avis, Secretario de la G uerra , y 
del General Sandford y sú  estado m ay o r: recorrió  
la línea varias v eces, y pasó rev ista  á las tropas.

Mr. Pierce m ontaba u n  caballo de 22 años de 
edad , bastante herm oso y  bien  conservado. Este 
caballo se encontró en las gu erras  de la Florida y 
de M éjjco, y fué herido dos veces en la últim a 
campaña. A unque se le tenia preparado un coche 
tirado por seis caballos para seguir en la procesión, 
pretirió  continuar á caballo ; y habiendo term inado 
la rev ista  0 se puso él mismo al fren te de la pro
cesión , acompañado del G eneral Sandford y del 
estado mayor. Seguíanle su comitiva , los Cónsules 
e x tran g e ro s , todas las A utoridades de la ciudad, 
comisiones de las ciudades inm ediatas, gran .nú
m ero de ciudadanos inv itados, en coches , la m ilicia y el pueblo.

Broadw ay estaba empavesado con banderas en 
casi toda su extensión; las aceras llenas de espec
tadores , y las ventanas de las casas ocupadas por 
señoras. En todas partes se saludaba al Presidente 
con en tu siasm o ; las señoras lo hacían con sus pa
ñuelos , arrojándole adem ás hermosos ram illetes, 
con motes e inscripciones, que eran recogidos y 
guardados por los edecanes. Mr. Pierce iba descu
bierto , re tribuyendo  cortesm ente las salutaciones de que era objeto.

Ai llegar la procesión á la calle de Frankíiri, 
cayó u n  fu e rte  aguacero que despejó un  tanto  la 
ca lle , quedando esta ocupada únicam ente por el

Presidente y la p rocesión , que siguieron impasi
bles su  cam ino , recibiendo la lluvia que caia á 
to rrentes. Lo mas notable de este incidente fué que 
la nu b e  110 descargó mas allá de la calle 14, y que 
pasada la plaza de la U n io n , el polvo que se le
vantaba dejó en m al estado los vestidos empapados 
del Presidente y acompañantes. El pueblo agolpado 
en las calles de la parte  alta de la ciudad , apenas 
podía concebir la catástrofe que habia m altratado 
á Mr. P ierce y dem ás m iem bros de la procesión, 
cuyo aspecto personal no era m uy  envidiable.

Como á la u n a  y m edia, el P residen te llegó al 
term ino de su  ca rrera . El pueblo habla comenzado 
á reu n irse  en las inmediaciones del palacio de cris
tal desde m uy tem prano por la m a ñ a n a , y conti
nuó llegando á aquel punto hasta form ar una masa 
inm ensa de mas de 20,000 esp ectad o res; era casi 
imposible ab rirse  paso por medio de la m ultitud . 
Las ventanas y tejados de las casas estaban llenos 
de g e n te , y hasta las alm enas del palacio se veían 
coronadas de espectadores. El aspecto de la proce
sión y de la m ultitud  reunida en  los alrededores, 
vistas desde aquellas a l tu ra s , era  á la verdad im 
ponente y  magnífico. Al fin se apeó el P residen
te en tre  aplausos genera les, y  á instancias del 
G eneral Sandford en tró  por u n  mom ento en un 
salón que está fren te al palacio , en la sexta aveni
da, á tomar* algún refresco. Dirigióse en seguida al 
palacio, ocupado por una reunión  selecta de ce r
ca de 5000 p erso n as, im pacientes un  tanto por la 
demora del distinguido huésped. Mas este no apa
reció hasta haberse mudado y enjugado en un 
cuarto  reservado del edificio, con g ran  alivio de su 
fatigado cuerpo.

Mientras ocu rrían  fuera del bello palacio las 
escenas que dejamos descritas, en el in te rio r el 
cuadro era por demás in teresan te. En una plata
forma levantada en el ala del Norte se veian las 
comisiones de los G obiernos ex tran g e ro s , el Go
bernador del Estado de N ueva-Y orck , varios Mi
nistros y Cónsules de las naciones amigas. Llama
ban tam bién la atención otros huéspedes d istin 
guidos de diferentes países y  de otros Estados de 
la Union, pero m u y . especialm ente el G eneral 
Scott, m3l convalecido au n  de su  caida; el A rzo
bispo católico Sr. H ughes, y el Obispo episcopal 
Sr. W a in w rig h t, que era  el designado para hacer 
la invocación religiosa en el acto de la inaugu
ración.

Al su b ir á la plataform a su ilustrísim a el Se
ñor Hughes, el revereudo  Mr. W a in w rig h t, que 
habia ocupado en ella su puesto con anticipación, 
se levantó, y dirigiéndose á su  ilu strísim a, sé sa
ludaron ambos con afable cordialidad, y siguieron 
en conversación algunos momentos. Este incidente 
fué celebrado con evidente satisfacción por toda 
la num erosa concurrencia. Pocos mom entos des
pués dejó el G eneral Scott su# asiento para salu 
dar á una señora de su am istad , y al a trav esar la 
plataform a fué saludado con aplausos generales 
repetidos. Allí estaba reservado el asiento del P re 
sidente.

En la parte  o riental se habia erigido o tra pla
taform a que estaba ocupada por la p re n sa , los Ofi
ciales del ejército  y m arina y otros convidados 
distinguidos. En el cen tro  estaba colocada, la es
ta tua ecuestre  de W ashington. Las cua tro  g ran 
des escaleras que conducen á las altas galerías del 
edificio estaban ocupadas por gran  núm ero de señoras. Estas habían ocupado tam bién las galerías 
y todos los asientos que habia en el cen tro  y en 
las alas del p rim er piso. Su presencia daba realce 
á la belleza del edific io , y  hacia to lerables las la r
gas horas que trascu rrie ro n  hasta la llegada del 
P res id en te , pues solo después de term inada la ce
rem onia se perm itió exam inar las obras allí acu
m uladas.

A la una y  tres  cuartos se presentó  al fin el 
G eneral P ie rce ; su presencia puso térm ino á la 
an sied ad , y  se rom pió el silencio con un  aplauso 
general y prolongado que duró  algunos m inutos, 
d u ran te  los cuales se m antuvo el Presidente en 
p ié , devolviendo corteses saludos en todas d irec
ciones, y  las bandas m ilitares preparadas al efecto 
tocaban una alegre m archa triunfal. En seguida 
Mr. Pierce ocupó su asiento y cambió algunas pa
labras con el llon. Teodoro Sedgwick, presiden te de 
la asociación del palacio de cristal. Se reclam ó en 
tonces la atención , y adelantándose el Sr. Obispo , 
W ainw righ t pronunció una sentida plegaria re lig io 
sa en medio del silencio mas profundo y puestos en 
pie todos los concurrentes. Concluida e s ta , resona
ron en los ámbitos del edificio las voces de un ó r
gano , é inm ediatam ente las de la sociedad arm ónica 
de N ueva-Y orck , com puesta de mas de 60 jóvenes 
vestidas de b lan co , que cantaron con aplauso un  
him no religioso, que tam bién fué oido en pié. Según 
el órden del programa, Mr. Sedgwick, en fren te del 
P residente de la R epública, que se levantó tam bién, 
pronunció el discurso inaugural. Mr. Sedgwick se 
detuvo particularm ente en m anifestar su g ratitud  
por la visita del Presiden te, que así se dignaba po
n er el sello dé la aprobación oficial del G obierno 
del pais á una em presa individual, cuyos objetos 
e ran  prom over los adelantos de la industria  nacio
nal , y estrechar los vínculos de paz y buena vo
lu n tad  e n tre  todas las naciones.

Mr. Pierce contestó inm ediatam ente, en medio 
de grandes ap lau so s, el b reve discurso que á con
tinuación se leerá. Dirigiéndose á Mr. Sedgwick, dijo :

«Os doy gracias por las benévolas expresiones 
que me habéis dirigido y á aquellos de mis conse
jeros constitucionales que me han acompañado en 
esta ocasión, para m anifestar con nuestra  p resen
cia individual nuestro  reconocim iento por los be
neficias que deben esperarse de la exposición in 
dustrial para los grandes in tereses de todo nuestro  
pais. Vos y los caballeros que se os han asociado 
habéis adquirido u n  título á la g ra titud  im perece
dera de todos nosotros. Cualesquiera que sean los 
escasos resultados de que habíais, yo puedo decir 
que no son tales á mis ojos. Todo lo que1 nos rodea 
nos recuerda que vivimos en  una edad u tilitaria , 
en  que la ciencia, en vez de perm anecer en cerra
da como para la adm iración del m u n d o , ha venido 
a ser trib u taria  de las a r te s , de las m anufacturas, 
de la ag ricu ltu ra  y de todo lo que tiende á a u 
m entar el bien de n u estra  comodidad social. A u n 
que no hubiéseis alcanzado otro objeto que el de 
a trae r  y reu n ir  los ciudadanos de todas las partes 
de la U nion, habríais llenado la b  vez una de las 
mas im portantes m isiones que se puede im poner á 
cada uno de nosotros para fortificar n u estra  Union.

Pero habéis hecho m a s , y  lo habéis conseguido 
de una m anera noble y segura. V uestra exposición

ha traído hom bres m uy em inentes en  todos los es
tados de la vida , de todos los países civilizados, 
y casi de toda la superficie del globo , y  asi habéis 
hecho mas de lo que hu b iera  podido conseguirsé 
de otro modo para prom over el g ran  Objeto que
rido por v o so tro s , por m í , por el venerable am i
go que está á mi lado ( el Obispo V a in w rig t), cual 
es el de prom over la paz e n tre  los hom bres. No 
tengo voz para contestaros con m as extensión ; pe
ro debo concluir dándoos g racias, y  con eltes los 
mas ardientes deseos de mi corazón por el b u en  
resultado de v uestra  em presa. (G randes aplausos. 
Se dieron en seguida tres  vivas ai P residen te de 
la asociación).Concluido el discurso del P res id en te , se cantó 
otro coro por la sociedad arm ónica de N u ev a - 
Yorck , y  dos bandas con tinuaron  tocando a lte r
nativam ente los aires favoritos nacionales. Subió 
gran núm ero de personas á la plataform a p ara  
dar la mano á Mr. P ie rc e , y  desde luego se d e
claró concluida la cerem onia de la inauguración. 
Mr. Pierce se despidió para volver á su  alojam ien
to , preparado en la fonda de Astor H ouse, á  
descansar de sus fatigas; pero hasta allí le siguió 
una m ultitud de ciudadanos, de los cuales logró 
desprenderse y tom ar al fin algún reposo.

Desde las tres  de la tarde del dia 14 quedó 
abierto el palacio de c r is ta l, y la exposición uni
versal de N ueva-Y orck. Los 'q u e  no siguieron á  
Mr. Pierce se en tregaron  desde luego á exam inar 
Ja bella obra del edificio, y los objetos que estaban  
ya expuestos á la contem plación del público. El 
am biente estaba perfum ado con varias fuen tes de 
agua de colonia que se encontraban  en  las gale
r ía s ,  y las bandas de música continuaban sus al
ternadas armonías. Mas lo que entonces vimos y 
observam os, así como lo que verem os después,, son 
asuntos de otro órden que m erecen ser tratado;* 
con especialidad en nuestros núm eros sucesivos

GACETILLA DE TEATROS.

T e a t r o  R e a l .  —  A pesar de estar ausentes de 
Madrid m uchas familias acom odadas, ya no hay  u ü  
solo palco de platea ni bajo lib re de abono para la 
tem porada próxima. D entro de pocos dias esta rán  
tam bién com prom etidos los palcos principales po í 
ser m uchas las personas que tienen hechos pedi
dos. En cuanto al abono de las bu tacas debe ser 
mas num eroso que los años an teriores , en razón á 
la rebaja de precios hecha por la em presa. Una 
butaca costará por 30 representaciones 500 rs. eñ 
vez de los 600 que an tes valia,. Con esta reform a, 
que ap laudirán  todos los aficionados, y  una reb aja  
tam bién proporcional en el precio de las bu taca i 
vendidas en el desp ach o , puede estar segura la 
em presa de o b tener un resultado lisonjero.

Los nom bres de la Gazzaniga , Varesse y  J/al- 
vezzi , asi como los de Rigoletto, II Trouatore, ifc>- 
berto ü  diaboío y  Los Hugonotes, tienen trastornado  
el juicio á ios ailettnntii
 _  L l e g a d a . - — Ha llegado á esta corte la prime-*
ra actriz de los teatros de Barcelona Doña Fauliua 
A ndrés, artista  de reconocido m érito  y m uy a pía u -  
dida del público.
____ L a  F a i j r i  y  G o n t ie . — La Flora F a b r i , G ontié y los dem ás individuos de la compañía de bailé 
continúan recibiendo num erosos aplausos en el 
teatro  del Circo de Cádiz,

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 8 de Agosto de 1853 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 1 00 consolidado , 44 4/8.
Idem diferido, 23 5/16.
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 0 poje 

1 00 , 2 0 .
Araortizable de primera en nuevos títulos, 10 4 /4 . 
ídem de segunda , 5 1/4.
Acciones del Banco español de San Fernando 1 04 4 /2  d 
Material del Tesoro preferente, 53.
Idem no preferente, 44. *
Idem sin interés, 32 p.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 4w2.
Fomento de 20 0 0 r s . , 82 7 8 p 
Ferro-ff^ril de Araujuéz á Al mansa de 2000: rea

les, 81 4/2. ’
CAMBIOS*

Lóndres á 90 dias , 50-90.
París, 5-26.
Alicante, 4 /4  d.
Barcelona, par pap. d
Bilbao, par pap. d '
Cádiz, par pap. d.
Coi u ña, 1 /a  pap. d.
Granada, 1 /4  din. d. ,
Málaga, par pap. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /4  d.
Descuento de letras al 6 por 100 al afio.

ANUNCIO. 

En él despacho de libros y  almacén  
de la Imprenta nacional se halla de venta 
el Compendio histórico de la religión, por 
D. José Pintón, al precio de 1 4 rs. en 
pasta y 8 en rama. 11


